
Quo, estando él lo oxpuosio. en uso de las facultades conferidas por la Ley Oruánica ele Municipalidacios » Ley N°
27972 Y le Ore/enanza N" 257-MDI:JP, que aprueba el Reqtemenio efe Organizacionos y Funciones (F\OF),
!lu/)Iicaclo el 01 elo mayo ele ?015 JI la Resoiucion efe Alcaldía N° 208-20 15-MDPP-ALC, numerel tb del Artículo
Segundo, de fecha '17 ele Marzo de 2015;

Cnie, meclienie lníotvne loual de! visto, la Gerencia de Asesoria Juritiic» emite opinión le[Jéll r¡¡vora/)Ie a la
Aprobación de la "Directiva ele Control de Pagos de Pensionistas del Decreto ele Ley N° 20530 de la
Municipaliclaci Distrital ele Puente Piedte". median/e tesolucicn gerencial, en ese son/ido, resulta noccsetic
regular, la obligación que tienen los pensionistas del Decreto efe Ley N° 20530 ele sustentar pencoicemente la
subsistencia e/e SIlS ciorocaos pensionarios, con la finalidad eJe evitar abonos en exceso y/o indebidos que
pueilnn etecinr los recursos puhlicos;

Ouo, medientc Merllor(¡/)rlllm N" 0653-?0'I5-GPF--'/MOPP, lél Gerencia ao Ptnneemienío y Presupuesto olo/TFI
con{oil/liJilLl ul/)/uyu(;Ío (fu ihrectiv« prupuosíu por la Geieucie ele Recursos Humanos,

Que, de coniotmicind iI lo osiootecioo Gil el Texto Único oraeneoo de la Ley N° 28411, Ley Generot de! Sisienu:
« ;;,.;;,:,,;.:;;);Nacional efe Presupuesto, élfJi'OlJaciocon D. S. N° 304-2012-EF, el Tifular de la entidet! os 01 responsable, ontrc

/:" ¡," ¡, , "';".~ otros, del con/rol eje qostos de conformidad con las leyes y además disoosiciones, en el marco del principio de
re ":;':1krr;1 ":.)f)galidacl y presunción ele vcrecideo;

\~,..j¡\t~ll\ "</ , '
\':'" " j) .. ,-,';/ Ouo, la Gerencia de Rocursos l-tumonos a ituvés efel Memoránefum N° 1636Y 1770-2015-Gf?/'//MDPP, alcaliza
t":::·r:~,~l:>' per» su aprobación la "Directiva eJe Control de Pagos de Pensionistas eJel Decreto de Ley N° 20530 de la

Municipalidad oo Puente Piocin:", cuya finalielad es "Establecer procedimientos que permitan vetiticcr y controlar
que el pago do las pensiones del r(~girnen cotnorendkio en el Decreto de Ley N° 20530 iJ cargo do la
Municipaliclaef ele Puente Piedra, so realice conforme a ley, a fin de cautelar la conecte dcfrninislraclc!n JI
disposición do fondos lilíblieos";

Que, medianto Decreto ele Ley N° 20530, se creó 01 Régimen de Pensiones y Conuienseciones por Servicios
Ctvilcs prestados al Estnclo /10 comprendidos en el Decreto de Ley N° 19990, eje conformidad por nonnes
modiñceíoties y complomcnterios;

juridico, ello en concordnncin con lo presento en el oütcoto 11e/el Título Pretirniner ele la Ley N° 2/972 - Ley
O/g¡ínica do Municipulidaclos, uulic« en la facultad de ejercer actos de gobierno, echniniíivo« y do
administración, con suiccion al onienemienio juridico;

la facultad oo ejercer ocios do qobierno, cdminisírctivos y do oammistroción, con sujeción a/ ordetuuniento

Que, los go/)icrnos locales gozan de autonomía poutice, economice y edminlsttetivus en los asuntos efe su
compctencio. y efe eliG/1dtuüonomlu, reconocido en el nnicuíc '194 de la Constitución F'olifica eje! Perú, reoic« en

CONS/DEr?ANOO:

El MeIl/O¡ÓIlClwli N° 163G·20 b,Gf\UIMDPI', ele fecha 12 ele octubre ele 2o-r5, de la Gercncie ele: F?ecursos
Hllmanos. MOlllo/i)¡Ic!uiII N,j 0653-2015 ..C;PP/MDPP, ele fecha 13 de octubre ele 2015, ele la Gerencio ele
Pla/leaillioll/o y Presupuesto. Me/llorúnc1ulIl N" 1657-2015-GNI-IIMOPP, ele fecha t -4 ele octubre ele 20/5, de In
Gerencia ele Recursos t-unnono«. Ivtemotendum N° 366-2015-GAJ/MOPP, efe fecha 15 eJeoc/ubre ele 20'/5, eJela
Gerencio ele Asosoria .lutittico: Memorándum N° 0691-2015- GPPIMDPP, ele fecha 21 do oc/ubre ele 2015, efe la
Gerencia de Píonetnnicnto JI Presupuesto: Memoráilclum N° 1770-2015-GF?/-//MDPP, ele fecha 27 de octubre ele
2015, cle Id Gerencia ele Recursos Hun lanas: tvlemoréndurn N° 0776-20 15-GPF-"IMOPP, do focha 03 ele
novierubre cle ;:'015, (/0 la Geienci« ele r'léll1eamion(o y Presupuesto; Informe Leual N° 354--2015-GAJ/MD(JP, ele
rocha 04 de noviembre ele 20 '15, ele la Gerencia eje Asesoría Jurídica: sobre el Provecto de Directiva: "Directivo
de Control ele Peqcs ce Pensionistas eJel Decreto eJe Ley N° 20530 oe la Municipaliefad Dis/rital ele Puente
Piedra ", y.

VISTO:

Puente Pie elra, 11 efe noviembre efe 2015.

g_ES01J.L~_L()NGEF\ENCIAL W 169-2015-GAF/MDPP

1'[~íl~i
Municipalidad Distrital de Puente Piedra
Gerencia de Administración y Finanzas.

"Alío de la Oiversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"



ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER la publicecion eJe la presente Resolución en el portal web institucional:
www.muniouentepiedrs.qoíi.pe.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la presente Resoíucion entrará en vigencia il partir (Jet eJíasiguionte efe
su eprobecion.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR él la Gerencia de Recursos Humanos y él la Subqerencio efe Iesounin Sil

aplicación y él las uniaeties orgiínicas competentes el estricto cumptimiento ele la presente Directiva

ARTÍCULO PF{fMERO,- APROBAR la Directivo Na 014-2015-GAF/MOPP, "Directiva de control de Pagos ele
Pensionistas del Decreto de Ley N° 20530 de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra" en mén/o él las
COI isidetaciones expuestas.

SE RESUEL VE:

Puente Piedra, 1'1de noviembre ele 2015,

HESOLUCIÓN GERENCIA.L N° 169-2015-GAF/MOJ:.E

'~~

~ ~.,:,,.SJ
Municipalidad Distrital de Puente Piedra
Gerencia de Administración y Finanzas.

"A/lo de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"
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IV. DEFINICIONES

La presente Directiva es de aplicación a los pensionistas y/o beneficiarios de la
Municipalidad de Puente Piedra que se encuentran comprendidos en el régimen del
Decreto Ley Nº 20530, Asimismo, es de observancia obligatoria por los Órganos y
Unidades Orgánicas de Id Municipalidad de Puente Piedra,

I\LC/\NCE11!.

.. Ley N()27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

• Decreto Ley NQ20530, I\égimen de Pensiones y Compensaciones por Servicios
Civiles prestados al Estado no comprendidos en el Decreto Ley N2 19990.

• Ley N()27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
.. Decreto Supremo NQ304-2012-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la

Ley N() )8411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

.. Ley N') 28449, Ley que establece las nuevas reglas del régirnen ele Pensiones del
Decreto Ley NY. 20530,

• Decrelo Suprerr:o NQ018--2007-TR, que establece disposiciones relativas al uso
del documento denominado "Planilla Electrónica".

" Ley N() 28389, Ley ele Reforma de los Artículos 1199., 103Q y Primera Disposición
Final y Transitoria de la Constitución Política del Perú,

• F\csolución Jefatural Nº 252-87-INAP-DNP, Aprueban Directiva que norma la
formulación, ejecución y evaluación de la planilla única de pagos de
remuneraciones y pensiones para todo el sector público.

• Ordenanza N" 2~j7-MDPP, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones (I\OF) de la Municipalidad de Puente Piedra,

11. BASE LEGAL

Establecer procedimientos que permitan verificar y controlar que el pago de las
pensiones del régimen comprendido en el Decreto Ley NQ 20530 a cargo de la
Municipalidad de Puente Piedra, se realice conforme a ley, a fin de cautelar la
correcta administración y disposición de los fondos públicos.

1. FINALIDAD

"DIRECTIVII DE CONTHOL_DE PAGOS DE PENSIONISTAS DEL DECRETO LEY W 20530 DE LA MUNICIPALIDAD
DISTHITAL DE PUENTE PIEDHA"
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al Copia íedateada de carta - poder, poder notarial fuera de registro o poder
por escritura pública, según sea el caso anualmente.

b) Copia de DNI del apoderado.
e) Certificado de Supervivencia del Pensionista emitido semestralmente por la

entidad competente de su jurisdicción.

5.2 Los pensionistas de la Municipalidad de Puente Piedra, que actúa a través de un
apoderado, deberá presentar a la Gerencia de Recursos Humanos, lo siguiente:

5.1 Los pensionistas o sus apoderados sin excepción alguna, deberán firmar
mensualmente la planilla de pagos, asimismo recabar su correspondiente
boleta de pago.

DISPOSICIONESGENERALES

PLANILLA UNICA DE PAGOS DE REMUNERACIONES Y PENSIONES: Documento o
medio oficial que se formula para el pago mensual de remuneraciones V pensiones a
que tienen derecho 105 trabajadores V pensionistas de Estado, ven el que se aplican
los descuentos establecidos por lev, mandato judicial, asignaciones voluntarias,
entre otros.

PODER:Facultad que una persona otorga para que obre en su nornbre V por cuenta
de aquella. Documento o instrumento en el que consta esa autorización o
representación.

REPRESENTANTELEGAL: Persona que actúa en nombre de otra V que ha sido
reconocida por iev como tal para representarlo, gestionar o ejecutar el cobro de su
pensión V/o trámites administrativos vinculados.

PENSIONISTA: Persona con derecho reconocido que recibe de manera periódica V
efectiva una pensión por parte del Estado.

PENSiÓN: Pago que recibe una persona corno consecuencia del cumplimiento de los
requisitos establecidos en las leves previsionales.

"DIRECTIVA DE CONTROL DE PAGOS DE PENSIONISTAS DEL DECRETO LEY N" 20530 DE LA IVIUNICIPALlDAD
DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA"
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6.1 Todos los pensionistas o sus apoderados pertenecientes al Regimen de

Pensiones del Decreto Ley NQ20530, están obligados sin excepción a firmar lél

ENTREGA DE BOLETAS Y PAGO DE PENSIONES

5.8 La Gerencia de Recursos Humanos deberá efectuar trimestralmente el control
de la docurncntación indicada en los numerales precedentes.

5.7 En caso que el pensionista no cumpla con presentar la documentación indicada
en los numerales 5.2, 5.3, 5.4. 5.5 Y 5.6 en los plazos establecidos, se
suspenderán las pensiones mediante la resolución correspondiente.

5.7 El pensionista deberá comunicar cualquier variación en sus datos personales y
los de sus derechohabientes dentro de los treinta (30) días naturales de
ocurrida Id variación.

5.5 Los pensionistas beneficiarios de la pensión de orfandad (hija soltera mayor de
edad) o (mavores de edad que siguen estudios superiores), deberán presentar
en los meses de enero y julio declaración jurada (Anexo 11)en la que reafirmen
no estar incurso en las causales de extinción d21 derecho a la pensión
detallados en el artículo 55º del Decreto Ley Nº 20530.

5.6 Los pensionistas beneficiarios de la pensión de ascendientes (madre o padre),
deberá presentar en los meses de enero y julio declaración jurada (Anexo 111)
en la que reafirmen no estar incurso en las causales de extinción del derecho a
la pensión detallados en el artículo 55º del Decreto Ley Nº 20530.

5.4 Los pensionistas beneficiarios de la pensión de viudez deberán presentar en los
iT1C5CS de enero y julio declaración jurada (Anexo 1), en la que reafirmen no
estar incurso en las causales de extinción del derecho a la pensión detallados
en el articule 559 del Decreto Ley Nº 20530.

5.3 Los pensionistas que residan en el extranjero deberá presentar cada seis (OG)
meses el Certificado de Supervivencia, otorgado por el consulado peruano del
país de su residencia, debidamente validado por el Ministerio de Relaciones
Exteriores.

"DIHECTIVA DE CONTHOL DE PAGOS DE PENSIONISTAS DEL DECRETO LEY N° 20530 DE LA MUNICIPALIDAD
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La Gerencia de Hecursos Humanos es responsable del cumplimiento de la presente

Directiva.

RESPONSABILIDADES

a. La Gerencia de Administración y Finanzas a través ele la Subgerencia de

Tesorería informará mensualmente a la Gerencia de I\ecursos Humanos

sobre los pensionistas comprendidos en el numeral 6.2, respecto de los que

no se apersonen a recabar el cheque de pago de su pensión.

b. Cuando se detecte la existencia de sumas de dinero pagadas a pensionistas

cuyos apoderados, representantes legales o derechohabientes, no

comunicaron su fallecimiento dentro del mes de ocurrido el hecho, la

Gerencia de Recursos Humanos comunicará de estos hechos a la

Procuraduría Pública Municipal, para las acciones civiles V/o penales que

correspondan, respecto de los responsables de los cobros indebidos.

6.4 De no apersonarse el pensionista o su representante legal a la Subgerencia de

Tesorería a recabar el cheque de pago, se suspenderá totalmente el pago de la

pensión, En esta circunstancia, la Gerencia de Recursos Humanos realizará las

constataciones respectivas a la supervivencia y/o condición de salud del

pensionista a fin de tomar las acciones correspondientes.

6.3 Firmadas las planillas por el pensionista o su representante legal, la Gerencia de

Recursos Humanos extenderá la constancia respectiva, con ello, la Gerencia de

Administración y Finanzas a través de la Subgerencia de Tesorería podrá hacer

efectivo el pago de la pensión.

6,2 En caso que se acumulen dos (02) meses sin las respectivas firmas de las

planillas, al tercer mes se suspenderá el abono de pensión en la cuenta

bancaria del pensionista, el cual la Gerencia de Administración y Finanzas a

través de la Subgerencia de Tesorería generará un cheque por el monto de su

pensión, en este caso, el pensionista deberá apersonarse a la Gerencia de

Hccursos Humanos para regularizar su situación.

planilla de pagos en forma mensual, así como recabar su respectiva Boleta de

Pago en la Gerencia de Recursos Humanos.

"DIHECTIVA DE CONTHOL DE PAGOS DE PENSIONISTAS DEL DECHETO LEY N" 20530 DE LA MUNICIPALIDAD
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En CiJSO de advertirse alguna situación irregular o ilegal respecto al cobro de
pensiones, la Gerencia de Recursos Humanos ínforrnará de estos hechos a la
Procuraduría Pública, de ser el caso, acompañando la documentación
correspondiente a efectos que se inicien las acciones correspondientes en
salvaguarda de los intereses de la entidad.

Segunda.

Primera. LaGerencia de Hecursos Humanos, según sea el caso, solicitará al pensionista la
documentación que acredite el derecho pensionario correspondiente, en un
plazo no mayor a sesenta (60) días después de la aprobación de la presente
Directiva

DISPOSICIONES FINALES

Los casos no previstos en la presente Directiva, serán resueltos por la Gerencia de
¡{ecursos Humanos de acuerdo a la normativa legal de la materia.

"DmECTIVA DE CONTfWL DE PAGOS DE PENSIONISTAS DEL DECRETO LEY N" 20530 DE LA MUNICIPALIDAD
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a) Haber contra ido matrimonio o haber establecido uniones de hecho los titulares de pensión ele viudez y orfandad
b) Haber alcanzado la rnayoria de edad los titulares de pensiones de orfandad. salvo que prosigan estudios

universitarios, en cuyo caso la pensión continuará hasta que cumplan veintiún (21) años, o que adolezcan de
incapacidad absoluta para el írabajo, conforme a lo dispuesto en et articulo 34 de la presenle Ley

e) [n el caso do hijas solteras mayores do edad que vienen percibiendo pensiones de orfandad conforme a la leqislación
anteriormente vigente, cuando realicen actividad lucrativa, perciban rentas o se encuentren amparadas por algún
sistema de scquridao social.

d) !'crcibír rentas o inqresos superiores al monto de la pensión, en el caso de ascendientes.

(1) Artículg_,i21.' Se oxtinque automáticamente el derecho a pensión por:

DNI N°
TELÉFONO N°

FII-;;M/\

. DE 201.DEPUENTE PIEDRA,.

I_API~ESE:NTE.SE::EFECTLJA CONFORME A lO ESTABLE:CIDO EN E:L NUMERAL 41.1.3 DEL
ARTíCULO 41° DE LA lEY N° 27444 - lEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENEI~AL, Y Ef'J PLEf'JO CONOCIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES CIVIL.E:S, !::>ENALES
Y ADMINISTRATIVAS QUE CONLLEVARíA EN CASO DE FALSEDAD.

• NO ESTAI~ INCUF<SO EN lAS CAUSALES DE EXTINCiÓN DE::l D[F~[:CHO A LA PENSiÓN
D[TALLADOS EN EL ARTíCULO 55° (1) DEL DECRETO lEY N° 20530

• MANTI=NCO LOS rU~QIJlSITOS QUE DIEI~ON ORIGEN AL RECONOCIMIENTO DEL PAGO
DE L,L\PENSiÓN DE SOBI~EVIVIENTES - VIUDEZ.

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE:

CONYUGE SOBREVIVIENTE DE QUIEN EN VIDA FUERA ,".

YDOMICILIADA (O) ENCON DNI N°.

IDENTIFICADA (O)YO:

DECLARACiÓN JURADA PENSiÓN DE SOBREVIVENCIA - VIUDEZ

(ANEXO 1)
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a) Haber contraído IWJtrimonio o haber establecido uniones de hecho los titulares de pensión de viudez y orfandad.
b) l-labcr nlcanzudo lél rnayoria de edad los titulares de pensiones de orfandad, salvo que prosigan estudios

universitarios, en cuyo caso la pensión continuara hasta que cumplan veintiún (21) años, o que adolezcan eje
incapacidao absoluta par,1 el trabajo, conforme a lo dispuesto en el articulo 34 de la presente Ley.

e) [11 el caso d(~/¡lj;lS solteras mayores de edéld que vienen percibiendo pensiones de orfandad conformo a la legislación
antoriorrnonto viqonlc, cuando realicen aclividad lucrativa, perciban rentas o se encuentren amparadas pOI" <119ün
sistema de SC~Jurid¿ldsocial.

d) I'ercibir rentas ü ingresos superiores al monto de la pensión, en el caso de ascendientes.

----_. --_._---------
PI[\[!j<;l,Ilg...5;i.' Se cxtín!)lIo illllorllillicé.1lllenle el derecho 3 pensión por:

DNI N°
'TELÉFONO NI)

iIRM!\

DE 201.. ... DE.PUE:NTE PIEDRA, ,..

LA PRESF:NTE SE: ETECTÚA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 41.1.3 DEL
AFnicULO 41° DE LA LEY N° 27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL, Y [N PLENO CONOCIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES CIVILES, F'ENALES
Y ADMINISTI\/qIVAS QUE CONLLEVARíA EN CASO DE FALSEDAD.

NO ESTAI\ II\ICUF{SO EN LAS CAUSALES DE EXTINCiÓN DEL DERECHO A LA PENSiÓN
DETALLADOS EN EL AI\TíCULO 55° (1) DEL DECRETO LEY N° 20530.

• MANTENGO LO~; ¡~[QUISITOS QUE: DIERON OI\IGEN AL I\ECONOCIMIENTO Da PAGO
DE LA PENSIC)N DE SOBREVIVIENTES - or~FANDAD

DECLl\f~O B/\,!O J~.m!\ME!\!TOQUE:

CONYUGE SOl3l{EVIVIENTE DE QUIEN EN VID/\ FUERA.

YDOMICILIADA (O) ENCON DNI N°..

IDENTIFICADA (O)YO

MAYOF\ DE EDAD CON ESTUDIOS SUf:JEr~lm\ES DI liJA ;)OLTCI{A MAYOF~DI: [DAD D
DECL6!SA9IQN JURADA PENSiÓN DE SOBREVIVENCIA - ORFANDAD

(ANEXO 11)
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él) Haber contraído matrimonio o haber establecido uniones de hecho los titulares de pensión de viudez y orfandad.
b) Haller alcanzado la rnayoria de edad los titulares ele pensiones de orfandad, salvo que pros.qan estudios

universitarios, 011 cuyo caso la pensión continuará hasta que cumplan veintiún (2'1) afias, ü que adoíozcan ele
incapucidad absoluta para el trabajo, conforme a lo dispuesto en el articulo 34 dc la presente t.ey.

e) ln el caso ele hijas solteras mayores de edad que vienen percibiendo pensiones de orfandad conforme él la toqistación
élntf]riorrnerlte vigente, cuando realicen actividau IUCI'aliva, perciban rentas o se encuentren amparadas por al'Jllll
sistema de sequridad social.

d) Percibir lentas (J in91'esos superiores al monto de la pensión, en el caso eJeascendientes

(11 Artículo 55.- Se exiinque aulornáticamentc el derecho él pensión por:

DI\ji ¡\j';
TEU~FONO N°

FII,\1\11/\

... oc. 201..DE ..PUENTE PIEDRA, ..

ASIMISMO, ADJUNTO COPIA SIMPLE DE MI DNI.

(, . "<~:,LA PFZ[:::SENT[ SI::: ¡:FECTl'JA CONFORME A LO ESTABU:CIDO EN I':L NUM[I{AL [)'I Ll DEL
.. /I'(,;,;'i;;, '~ArnícLJL() 41° DF LA LEY N° 27444 - LEY DEL PF~OCEDIMIF:NTO !\DIVlI~JISIRATIVO
\'~~:.:'... I..¡..'~\l~\~~:\':'')'."'.'G.:~;ENEF\AL,Y [:N PU::N.O CONOCIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES CIVILES, PENALES
\:¡' \~9'e, )¡'( ADfJlINISTPATIV/\S QUE CONLLEVARIA EN CASO DE FALSEDAD.
'~~~~!).(.~'~~':?;;/

NO I::ST/'\FZINCUI~SO EN LAS CAUSALES DE EXTINCiÓN DEL DFJ{[CHO 1-\ L/\ IJ[:I\]SIÓN
DETALLADOS El\] EL AI~TíCULO 55° (1) DEL DECFZETO LEY N° 20530.

MANTI::NGO LOS f'\EQUISITOS QUE DIEI~ON OF~IGI=Ní\L rU:::CONOCIIVtlL:I\¡IO DEL PJ\GO
DE LA pr'::NSION DE::: SOBI~EVIVIENTES - ASCENDIE:NTES.

nr:~1 " r·.,r\ n 1\ Ir.. IIln 1\ nllr"-ITr'\ 1""\111"""':".
UL.\..;Lr-'\"\.V UM..J\..I ~\JI'"''\IVI'-t''' IV \..II(UL.

CONYUGE SOI31~EVIVIENn::: DE QUIEN EN VIDA FUERA.

yDOMICILIADA (O) ENCON DNI N°

IDENTWICADA (O)YO

MAOI\[ DPADI\[ D
DECLARACiÓN JURADA PENSiÓN DE SOBREVIVENCIA - ASCENDIENTES

(ANEXO 111)

"DIRl:CTIVA DE CONTnOL DE PAGOS DE PENSIONISTAS DEL DECRETO LEY NU 20530 DE LA MUNICIPALIDAD
OISTf{ITAL DE PUENTE PIEDRA"

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
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